
Ord.    11001310502920210032400 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., siete (07) octubre  de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, con contestación de demanda dentro del término legal. 

 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., noviembre veintidós (22)  de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Vista la nota del informe secretarial que antecede, se observa que, dentro del término de 
traslado, el señor GUSTAVO FELICIANO MARTÍNEZ dio contestación a la demanda 

presentado por el tercero ad excludendum CESAR ALFREDO FELICIANO SÁNCHEZ . 

 

En atención a que cumple los requisitos de ley, téngase por CONTESTADA la demanda 
por parte del señor GUSTAVO FELICIANO MARTÍNEZ. 

 

De otro lado, en razón a que el FONDO  DE  PRESTACIONES  ECONÓMICAS 
CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP dentro del término del traslado no presentó 

contestación a la demanda presentada por el tercero ad excludendum  se tiene por NO 
CONTESTADA. 

 

Se  cita a las partes para audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de pruebas, alegatos 

y juzgamiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 
SS; la cual tendrá lugar el día martes veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (09: 00.a.m) 

 

 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

 



   JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

                            Hoy, 23 de noviembre de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 197 

 

Claudia Marcela León Rairàn  
 Secretaria  
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